
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Chiapas y los municipios de 
Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Ocosingo, Palenque, San Cristóbal de las Casas, Tapachula y Tuxtla 
Gutiérrez de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 

LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 

JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN 

LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C. MANUEL VELASCO 

COELLO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA C. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. CARLOS HUMBERTO TOLEDO 

ZARAGOZA Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPA DE CORZO, COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, OCOSINGO, PALENQUE, SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, TAPACHULA Y TUXTLA GUTIÉRREZ EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 

REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC SERGIO DAVID MOLINA GÓMEZ, LUIS IGNACIO 

AVENDAÑO BERMÚDEZ, OCTAVIO ELÍAS ALBORES CRUZ, MARCOS MAYO MENDOZA, FRANCISCO JOSÉ 

MARTÍNEZ PEDRERO, VENERANDO DÍAZ MARTÍNEZ Y SAMUEL TOLEDO CÓRDOVA TOLEDO, 

RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR SECRETARIOS MUNICIPALES LOS CC. ALECSI DARINEL DE LA CRUZ 

GÓMEZ, FRANCISCO JAVIER ESCOBAR GORDILLO, OFELIA YESENIA CRUZ LÓPEZ, JAIME CRUZ DÍAZ, JUAN 

PABLO RAMÍREZ PEÑA, LUIS ENRIQUE SOLÍS COUTIÑO Y JOVANI SALAZAR RUIZ, RESPECTIVAMENTE, A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
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de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal , en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.3 Asumió el cargo de Gobernador del Estado de Chiapas, a partir del 8 de diciembre de 2012; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 36, 
44, fracciones II, IV y XXXI de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 11, fracción I y 14, fracción VI de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 La Secretaria de Hacienda y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad con los artículos 45 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2, facciones I y II, 9, 10, 12, 20, 27 
fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 1, 4, 20 y 22 
fracciones I y X del Decreto por el que se crea el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Central y Segunda Oriente Norte S/N, Palacio de Gobierno, Primer Piso, Colonia 
Centro, Código Postal 29000, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública sito en: Fraccionamiento Fidel Velázquez S/N, 
Colonia Las Águilas, C.P. 29047, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios; con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 y 70, fracciones III, 
inciso b), y párrafo último, y V de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

III.2 Los CC. Sergio David Molina Gómez, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, Octavio Elías Albores Cruz, 
Marcos Mayo Mendoza, Francisco José Martínez Pedrero y Samuel Toledo Córdova Toledo, 
Presidentes Municipales de Chiapa de Corzo, Comitán de Domínguez, Ocosingo, Palenque, San 
Cristóbal de las Casas y Tuxtla Gutiérrez, respectivamente asumieron el cargo a partir del 30 de 
septiembre de 2012, el C. Venerando Díaz Martínez, asumió el cargo de Presidente Municipal 
Interino de Tapachula a partir del 7 de enero del 2015 de conformidad con el artículo 153, párrafo IV, 
de la Ley Orgánica Municipal del Chiapas, quienes a cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”; en términos de los artículos 40, fracción V, y 60, fracción IV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Chiapa de Corzo 
Plaza Ángel Albino Corzo s/n, C.P. 29180, Chiapa de Corzo, 
Chiapas. 

Comitán de Domínguez 
Palacio Municipal s/n, Colonia Centro, C.P. 30000, Comitán de 
Domínguez, Chiapas. 

Ocosingo 
Palacio Municipal s/n, Barrio Centro, C.P. 29950, Ocosingo 
Chiapas. 

Palenque 
Avenida Hidalgo s/n, Colonia Centro, C.P. 29960, Palenque, 
Chiapas. 

San Cristóbal de las Casas 
Palacio Municipal s/n, Zona Centro, C.P. 29240, San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas 

Tapachula 
Parque Central Hidalgo y 8a. Norte, Col. Centro, C.P. 30700, 
Tapachula, Chiapas. 

Tuxtla Gutiérrez 
Calle Central y 2da. Norte s/n, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, y con ello, 
salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con 
Prioridad Nacional. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “LOS BENEFICIARIOS” 
podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Chiapa de Corzo  $10,266,810.00 

 Comitán de Domínguez  $10,000,000.00 

 Ocosingo  $10,680,036.00 

 Palenque  $10,182,249.00 

 San Cristóbal de las Casas  $10,350,889.00 

 Tapachula  $12,192,846.00 

 Tuxtla Gutiérrez  $23,576,387.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Chiapa de Corzo  $2,566,702.50 

 Comitán de Domínguez  $2,500,000.00 

 Ocosingo  $2,670,009.00 

 Palenque  $2,545,562.25 

 San Cristóbal de las Casas  $2,587,722.25 

 Tapachula  $3,048,211.50 

 Tuxtla Gutiérrez  $5,894,096.75 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS”  
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, y los de aportación municipal o coparticipación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  
del “SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS BENEFICIARIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LOS BENEFICIARIOS” a lo 
dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las siguientes cantidades 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Chiapa de Corzo  $5,133,405.00 

 Comitán de Domínguez  $5,000,000.00 

 Ocosingo  $5,340,018.00 

 Palenque  $5,091,124.50 

 San Cristóbal de las Casas  $5,175,444.50 

 Tapachula  $6,096,423.00 

 Tuxtla Gutiérrez  $11,788,193.50 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la 
cual corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes 
cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

Chiapa de Corzo  $5,133,405.00 

Comitán de Domínguez  $5,000,000.00 

Ocosingo  $5,340,018.00 

Palenque  $5,091,124.50 

San Cristóbal de las Casas  $5,175,444.50 

Tapachula  $6,096,423.00 

Tuxtla Gutiérrez  $11,788,193.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el Capítulo V de “LAS REGLAS”. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 

de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de 

los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” harán públicos el presente instrumento y Anexos 

Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 

“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 

“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 

resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 

acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

12 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 

Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 

Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- 

Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas, Juana María de Coss León.- Rúbrica.-  

El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Carlos Humberto Toledo Zaragoza.- 

Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Chiapa de Corzo, Chiapas, Sergio David Molina 

Gómez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Chiapa de Corzo, Chiapas, Alecsi Darinel de la Cruz 

Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comitán de Domínguez, Chiapas, Luis Ignacio Avendaño 

Bermúdez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas, Francisco Javier 

Escobar Gordillo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocosingo, Chiapas, Octavio Elías Albores Cruz.- 

Rúbrica.- La Secretaria del Ayuntamiento de Ocosingo, Chiapas, Ofelia Yesenia Cruz López.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Palenque, Chiapas, Marcos Mayo Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario del 

Ayuntamiento de Palenque, Chiapas, Jaime Cruz Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Cristóbal 

de las Casas, Chiapas, Francisco José Martínez Pedrero.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas, Juan Pablo Ramírez Peña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Interino de 

Tapachula, Chiapas, Venerando Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tapachula, 

Chiapas, Luis Enrique Solís Coutiño.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

Jovany Salazar Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y, en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno del Distrito Federal y las 
demarcaciones territoriales de Benito Juárez, Cuajimalpa de Morelos, Xochimilco, Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, 
Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y Venustiano Carranza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL  
C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “EL DISTRITO 
FEDERAL”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL C. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LO SUCESIVO “LAS 
DEMARCACIONES” DE BENITO JUÁREZ, CUAJIMALPA DE MORELOS, XOCHIMILCO, ÁLVARO OBREGÓN, 
AZCAPOTZALCO, COYOACÁN, CUAUHTÉMOC, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA, LA MAGDALENA 
CONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, TLÁHUAC, TLALPAN Y VENUSTIANO CARRANZA, REPRESENTADAS 
LAS TRES PRIMERAS POR LOS CC. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ Y MIGUEL ÁNGEL CÁMARA ARANGO, 
RESPECTIVAMENTE, EN SU CARÁCTER DE JEFES DELEGACIONALES, Y LAS SUBSECUENTES POR LOS CC. 
JESÚS GARCÍA LANDERO, RUBÉN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, RICARDO AMEZCUA GALÁN, SALVADOR FRAUSTO 
NAVARRO, EDUARDO LIMA GÓMEZ, ISIDRO CORRO ORTIZ, AURELIO ALFREDO REYES GARCÍA, CAROLINA 
SANTANA NIEVES, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, HUMBERTO MORGAN COLÓN, MIGUEL ÁNGEL ESTRADA 
GARAVILLA, ALFREDO ROMERO ADORNO, MIGUEL ÁNGEL GUERRERO LÓPEZ Y MAXIMINO LÓPEZ AGUIRRE, 
RESPECTIVAMENTE, EN SUPLENCIA Y POR AUSENCIA DE LOS JEFES DELEGACIONALES, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios y, en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
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función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL DISTRITO FEDERAL”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a partir del 5 de diciembre de 2012; por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 122, apartado 
C, Base Segunda, fracción II, incisos a) y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8o., fracción II y 67, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 12 y 20 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones 
aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propios, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, 
fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o., 3o. y 7o. del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.3 El Secretario de Gobierno, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Seguridad Pública, están 
debidamente facultados para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 15, 
fracciones I, VIII y X, 16, fracción IV, 23, fracciones III y XXV y 30, fracción VI de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Distrito Federal, y 26, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia  
del “CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Plaza de la Constitución No. 2 esquina 5 de Febrero, 1er piso, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06068, 
Col. Centro Histórico, México, D.F. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, a través de la Directora de Presupuesto, la C. María del 
Carmen Ramírez Jasso sita en: Izazaga 89, noveno piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06080. 

III. DECLARAN “LAS DEMARCACIONES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son Órganos Políticos Administrativos y Desconcentrados del Gobierno del Distrito Federal, con 
autonomía funcional en acciones de gobierno y de participación ciudadana en materia de prevención 
del delito, con fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Tercera, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción III, 87, último párrafo, 104, 105 y 
117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1o, 2o, párrafo tercero, 10, 37, 38 y 39, fracciones 
XLV, y LXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1o., 3o., fracción 
III, 120 y 121 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

III.2 Los CC. Adrián Rubalcava Suárez y Miguel Ángel Cámara Arango, Jefes Delegacionales de Benito 
Juárez, Cuajimalpa de Morelos y Xochimilco, respectivamente, y los CC. Jesús García Landero, 
Rubén Martínez Rodríguez, Ricardo Amezcua Galán, Salvador Frausto Navarro, Eduardo Lima 
Gómez, Isidro Corro Ortiz, Aurelio Alfredo Reyes García, Carolina Santana Nieves, Félix Arturo 
Medina Padilla, Humberto Morgan Colón, Miguel Ángel Estrada Garavilla, Alfredo Romero Adorno, 
Miguel Ángel Guerrero López y Maximino López Aguirre, en suplencia y por ausencia de los Jefes 
Delegacionales de Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan y 
Venustiano Carranza, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 12, fracción III, 112, último párrafo, y 117 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 39, fracciones XIV, XV, XLV y LXXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, 25, 122 y 122 Bis del Reglamento Interior de  
la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 
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III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Álvaro Obregón Calle 10 esquina Canario, Colonia Tolteca, México, D.F., C.P. 1150 

Azcapotzalco Castilla Oriente y 22 de Febrero s/n, Colonia Azcapotzalco Centro, 
México, D.F., C.P. 2000 

Benito Juárez División del Norte No. 1611, Colonia Santa Cruz Atoyac, frente al 
parque de los Venados, México, D.F., C.P. 3310 

Coyoacán Allende No. 36, Colonia Villa Coyoacán, México, D.F., C.P. 4000 

Cuajimalpa de Morelos Av. Juárez, Esq. Av. México, Colonia Cuajimalpa de Morelos, México, 
D.F., C.P. 5000 

Cuauhtémoc Aldama y Mina s/n, Colonia Buena Vista, México, D.F., C.P. 6350 

Gustavo A. Madero 5 de Febrero y Vicente Villada, segundo piso, Colonia Villa, Gustavo 
A. Madero, México, D.F., C.P. 7050 

Iztacalco Río Churubusco s/n, Plaza Benito Juárez, Colonia Gabriel Ramos 
Millán, México, D.F., C.P. 8000 

Iztapalapa Aldama No. 63, Esq. Ayuntamiento, Colonia Barrio San Lucas, 
México, D.F., C.P. 9000 

La Magdalena Contreras Álvaro Obregón No. 20, Colonia Barranca Seca, México, D.F., 
C.P 10580 

Miguel Hidalgo Parque Lira No. 94, Colonia Ampliación Daniel Garza, México, D.F., 
C.P. 11840 

Milpa Alta Av. Constitución y México s/n, Colonia Villa Milpa Alta, México, D.F., 
C.P. 12000 

Tláhuac  Avenida Tláhuac s/n esq. Nicolás Bravo, Barrio la Asunción, 
Delegación Tláhuac, México, Distrito Federal, C.P. 13000 

Tlalpan  Plaza de la Constitución No. 1, Colonia Centro de Tlalpan, México, 
D.F., C.P. 14000 

Venustiano Carranza Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, 
México, D.F., C.P. 15900 

Xochimilco Av. Guadalupe I. Ramírez No. 4, Barrio El Rosario, México, D.F., 
C.P. 16070 

 

IV. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN” a EL DISTRITO 
FEDERAL”, por conducto de su Secretaría de Finanzas”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus 
funciones en materia de seguridad pública: profesionalizar y equipar a sus cuerpos de seguridad pública en 
“LAS DEMARCACIONES”, así como mejorar la infraestructura de sus corporaciones, en el marco de las 
disposiciones legales aplicables, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con Prioridad Nacional. 

Asimismo, tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del 
“SUBSEMUN” a “LAS DEMARCACIONES”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL DISTRITO 
FEDERAL” para que éstas de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LAS REGLAS”, desarrollen y apliquen políticas públicas en materia de prevención social del 
delito con participación ciudadana. 
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Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” liberan 
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “EL DISTRITO FEDERAL” y 
“LAS DEMARCACIONES” podrían recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

Demarcación 
Territorial 

Monto Total Federal 
por Demarcación 

Territorial 

Monto Federal "EL 
DISTRITO FEDERAL" 

80% 

MONTO FEDERAL "LAS 
DEMARCACIONES" 

20% 

Álvaro Obregón $20,790,244.00 $16,632,195.20 $4,158,048.80 

Azcapotzalco $15,659,892.00 $12,527,913.60 $3,131,978.40 

Benito Juárez $15,631,816.00 $12,505,452.80 $3,126,363.20 

Coyoacán $19,854,956.00 $15,883,964.80 $3,970,991.20 

Cuajimalpa de Morelos $10,884,889.00 $8,707,911.20 $2,176,977.80 

Cuauhtémoc $30,849,625.00 $24,679,700.00 $6,169,925.00 

Gustavo A. Madero $45,694,808.00 $36,555,846.40 $9,138,961.60 

Iztacalco $14,649,262.00 $11,719,409.60 $2,929,852.40 

Iztapalapa $72,975,218.00 $58,380,174.40 $14,595,043.60 

La Magdalena Contreras $11,360,236.00 $9,088,188.80 $2,272,047.20 

Miguel Hidalgo $15,809,176.00 $12,647,340.80 $3,161,835.20 

Milpa Alta $10,270,144.00 $8,216,115.20 $2,054,028.80 

Tláhuac $12,918,034.00 $10,334,427.20 $2,583,606.80 

Tlalpan $19,336,506.00 $15,469,204.80 $3,867,301.20 

Venustiano Carranza $18,105,297.00 $14,484,237.60 $3,621,059.40 

Xochimilco $15,209,897.00 $12,167,917.60 $3,041,979.40 
 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL DISTRITO FEDERAL” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 
(veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en sus 
demarcaciones territoriales, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN DE “EL DISTRITO 
FEDERAL” COPARTICIPACIÓN 100%: 

Álvaro Obregón $5,197,561.00 

Azcapotzalco $3,914,973.00 

Benito Juárez $3,907,954.00 

Coyoacán $4,963,739.00 

Cuajimalpa de Morelos $2,721,222.25 

Cuauhtémoc $7,712,406.25 

Gustavo A. Madero $11,423,702.00 

Iztacalco $3,662,315.50 

Iztapalapa $18,243,804.50 

La Magdalena Contreras $2,840,059.00 

Miguel Hidalgo $3,952,294.00 

Milpa Alta $2,567,536.00 

Tláhuac $3,229,508.50 

Tlalpan $4,834,126.50 

Venustiano Carranza $4,526,324.25 

Xochimilco $3,802,474.25 
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Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES”. Además de las 
señaladas en “LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

E. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

G. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, por conducto de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos  
del “SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

K. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL DISTRITO FEDERAL”  
y “LAS DEMARCACIONES” publicarán en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los 
recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “EL DISTRITO FEDERAL”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Asignar a “LAS DEMARCACIONES” el monto total del “SUBSEMUN destinado para el desarrollo de 
políticas públicas en materia de prevención social del delito con participación ciudadana, conforme  
a la normativa aplicable. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “EL DISTRITO FEDERAL”  
y “LAS DEMARCACIONES” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las 
siguientes cantidades: 
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Demarcación 
Territorial 

Monto Primera 
Ministración por 

Demarcación 
Territorial 

Primera Ministración 
"EL DISTRITO FEDERAL"

80% 

Primera Ministración 
"LAS DEMARCACIONES"

20% 

Álvaro Obregón $10,395,122.00 $8,316,097.60 $2,079,024.40 

Azcapotzalco $7,829,946.00 $6,263,956.80 $1,565,989.20 

Benito Juárez $7,815,908.00 $6,252,726.40 $1,563,181.60 

Coyoacán $9,927,478.00 $7,941,982.40 $1,985,495.60 

Cuajimalpa de Morelos $5,442,444.50 $4,353,955.60 $1,088,488.90 

Cuauhtémoc $15,424,812.50 $12,339,850.00 $3,084,962.50 

Gustavo A. Madero $22,847,404.00 $18,277,923.20 $4,569,480.80 

Iztacalco $7,324,631.00 $5,859,704.80 $1,464,926.20 

Iztapalapa $36,487,609.00 $29,190,087.20 $7,297,521.80 

La Magdalena Contreras $5,680,118.00 $4,544,094.40 $1,136,023.60 

Miguel Hidalgo $7,904,588.00 $6,323,670.40 $1,580,917.60 

Milpa Alta $5,135,072.00 $4,108,057.60 $1,027,014.40 

Tláhuac $6,459,017.00 $5,167,213.60 $1,291,803.40 

Tlalpan $9,668,253.00 $7,734,602.40 $1,933,650.60 

Venustiano Carranza $9,052,648.50 $7,242,118.80 $1,810,529.70 

Xochimilco $7,604,948.50 $6,083,958.80 $1,520,989.70 
 

“EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” solicitarán la segunda ministración en términos de 
la regla Vigésima Quinta, la cual corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y 
asciende a las siguientes cantidades: 

Demarcación 
Territorial 

Monto Segunda 
Ministración por 

Demarcación 
Territorial 

Segunda Ministración 
"EL DISTRITO FEDERAL"

80% 

Segunda Ministración 
"LAS DEMARCACIONES"

20% 

Álvaro Obregón $10,395,122.00 $8,316,097.60 $2,079,024.40 

Azcapotzalco $7,829,946.00 $6,263,956.80 $1,565,989.20 

Benito Juárez $7,815,908.00 $6,252,726.40 $1,563,181.60 

Coyoacán $9,927,478.00 $7,941,982.40 $1,985,495.60 

Cuajimalpa de Morelos $5,442,444.50 $4,353,955.60 $1,088,488.90 

Cuauhtémoc $15,424,812.50 $12,339,850.00 $3,084,962.50 

Gustavo A. Madero $22,847,404.00 $18,277,923.20 $4,569,480.80 

Iztacalco $7,324,631.00 $5,859,704.80 $1,464,926.20 

Iztapalapa $36,487,609.00 $29,190,087.20 $7,297,521.80 

La Magdalena Contreras $5,680,118.00 $4,544,094.40 $1,136,023.60 

Miguel Hidalgo $7,904,588.00 $6,323,670.40 $1,580,917.60 

Milpa Alta $5,135,072.00 $4,108,057.60 $1,027,014.40 

Tláhuac $6,459,017.00 $5,167,213.60 $1,291,803.40 

Tlalpan $9,668,253.00 $7,734,602.40 $1,933,650.60 

Venustiano Carranza $9,052,648.50 $7,242,118.80 $1,810,529.70 

Xochimilco $7,604,948.50 $6,083,958.80 $1,520,989.70 
 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal a través de Directora de Presupuesto, la 
C. María del Carmen Ramírez Jasso, en el ámbito de su respectiva competencia, será la unidad administrativa 
responsable de reportar la operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos normativos de pago y aquéllos correspondientes a las 
obligaciones de “EL DISTRITO FEDERAL” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de 
los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO”, “EL DISTRITO FEDERAL” y “LAS DEMARCACIONES” harán públicos el presente 
instrumento y Anexos Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
21 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera 
Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, Hiram Almeida Estrada.- Rúbrica.- Por las Demarcaciones: el Director General de Gobierno de la 
Delegación Álvaro Obregón, Jesús García Landero.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Azcapotzalco, Rubén Martínez Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Jurídico y 
Gobierno de la Delegación Benito Juárez, Ricardo Amezcua Galán.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y 
de Gobierno de la Delegación Coyoacán, Salvador Frausto Navarro.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional 
Cuajimalpa de Morelos, Adrián Rubalcava Suárez.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Cuauhtémoc, Eduardo Lima Gómez.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de 
la Delegación Gustavo A. Madero, Isidro Corro Ortiz.- Rúbrica.- El Director General Jurídico de Gobierno y 
Protección Civil de la Delegación Iztacalco, Aurelio Alfredo Reyes García.- Rúbrica.- La Directora General 
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Iztapalapa, Carolina Santana Nieves.- Rúbrica.- El Director General 
Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- 
El Director General de Gobierno y Participación Ciudadana de la Delegación Miguel Hidalgo, Humberto 
Morgan Colón.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Milpa Alta, Miguel 
Ángel Estrada Garavilla.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Tláhuac, 
Alfredo Romero Adorno.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Tlalpan, 
Miguel Ángel Guerrero López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación 
Venustiano Carranza, Maximino López Aguirre.- Rúbrica.- El Jefe Delegacional Xochimilco, Miguel Ángel 
Cámara Arango.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios y en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave y los 
municipios de Acayucan, Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Fortín, Minatitlán, Pánuco, Poza 
Rica de Hidalgo y Veracruz de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS Y, EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 
LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EL C. ARTURO BERMÚDEZ ZURITA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. FRANCISCO PORTILLA BONILLA Y LOS MUNICIPIOS DE ACAYUCAN, BOCA DEL RÍO, 
COATZACOALCOS, CÓRDOBA, COSOLEACAQUE, FORTÍN, MINATITLÁN, PÁNUCO, POZA RICA DE HIDALGO Y 
VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 
CC. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ AMADOR, MIGUEL ÁNGEL YUNES MÁRQUEZ, JOAQUÍN CABALLERO ROSIÑOL, 
PONCIANO VÁZQUEZ PARISSI, ARMEL CID DE LEÓN DÍAZ, JAIME TOMÁS RÍOS BERNAL, HÉCTOR DAMIÁN CHENG 
BARRAGÁN, RICARDO GARCÍA ESCALANTE, SERGIO LORENZO QUIROZ CRUZ Y RAMÓN POO GIL, 
RESPECTIVAMENTE, CON SUS CORRELATIVOS SÍNDICOS, LOS CC. DAGOBERTO MARCIAL DOMÍNGUEZ, 
GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, EDITH ALEJANDRA THEUREL COTERO, YAMILET CRUZ ESCOBAR, LUCIO 
OTILIO FLORES ESPINOZA, LUIS ALBERTO GARCÍA HERNÁNDEZ, MARTÍN GRACIA VÁZQUEZ, C. SANDRA LUZ DE 
LEÓN MAZA, INÉS ADRIANA GÓMEZ GARCÍA, Y CARLOS JOSÉ DÍAZ CORRALES, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 
LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 
demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 
estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  
Seguridad Pública; 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 
18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 
otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 
función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 
para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, vigentes para el presente ejercicio 
fiscal, en lo sucesivo “LAS REGLAS”; 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal, y 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 
piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 
1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 
términos de los artículos 42, 49 fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” de 
conformidad con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 16, fracción IX, 21, 23, fracciones VII y VIII, de la Ley número 310 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública a 
celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, el 22 de octubre de 2014. 

II.3 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Enríquez esquina con Leandro Valle, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa Secretariado 
Ejecutivo del Sistema y Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito Av. Rafael Guízar y Valencia s/n, 
Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

III.2 Los CC. Marco Antonio Martínez Amador, Miguel Ángel Yunes Márquez, Joaquín Caballero Rosiñol, 
Ponciano Vázquez Parissi, Armel Cid de León Díaz, Jaime Tomás Ríos Bernal, Ricardo García 
Escalante, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz y Ramón Poo Gil, Presidentes Municipales Constitucionales 
de Acayucan, Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Fortín, Pánuco, Poza Rica de 
Hidalgo y Veracruz, respectivamente, quienes asumieron sus cargos a partir del 1o. de enero  
de 2014 y el C. Héctor Damián Cheng Barragán, Presidente Municipal de Minatitlán, asumió el cargo 
el 24 de enero de 2015 de conformidad a lo establecido en la Primera Sesión Solemne de Cabildo 
2015 y con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y en unión de sus correlativos Síndicos, los CC. Dagoberto Marcial 
Domínguez, Guillermo Moreno Chazzarini, Edith Alejandra Theurel Cotero, Yamilet Cruz Escobar, 
Lucio Otilio Flores Espinoza, Luis Alberto García Hernández, Martín Gracia Vázquez, Sandra Luz de 
León Maza, Inés Adriana Gómez García, y Carlos José Díaz Corrales, cuentan con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, inciso g), 68, 70 y 71 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV, inciso h) 
y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y demás disposiciones aplicables; 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”, y 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios los 
ubicados, respectivamente, en: 

Municipio: Domicilio: 

Acayucan Palacio Municipal, Col. Centro, S/N, C.P. 96000. 

Boca del Río Av. Revolución No. 1000, Zona Centro, C.P. 94297, 
Boca del Río, Veracruz. 

Coatzacoalcos Av. Zaragoza No. 404, Col. Centro, C.P. 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

Córdoba Calle 1 entre Av. 1 y 3 Col. Centro C.P. 94500, 
Córdoba, Veracruz. 

Cosoleacaque Calle Miguel Hidalgo s/n, entre J.M. Morelos e Iturbide, 
Col. Centro, C.P. 96340 Cosoleacaque, Veracruz. 

Fortín Avenida 3 Poniente S/N Colonia Centro, C.P. 94770. 

Minatitlán Hidalgo No. 107, Col. Centro, C.P. 96700, Minatitlán, 
Veracruz. 

Pánuco Lic. Benito Juárez s/n, Col. Centro, C.P. 93990, Pánuco, 
Veracruz. 

Poza Rica de Hidalgo Josefa Ortíz de Domínguez S/N Colonia Obras 
Sociales, C.P. 93240, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Veracruz Zaragoza esq. M. Molina s/n, Col. Centro, C.P. 91700, 
Veracruz, Veracruz. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1  Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán 
y Coatzintla, un Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de 
prestar el servicio público de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes 
acordaron establecer para tal efecto un Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo 
que manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Quinta. 

IV.2  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 16 mayo de 2008, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Minatitlán, 
Cosoleacaque y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, un Convenio de Coordinación de Acciones 
en materia de Seguridad Pública, para integrar una corporación de Policía Intermunicipal, con el fin 
de prestar el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio de dichos 
Municipios, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima 
Novena. En dicho Convenio se estableció el mando directo de la Policía Intermunicipal, a cargo del 
Secretario de Seguridad Pública del Estado, adquiriendo entre otros compromisos, la obligación de 
aportar el personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que se requieran para la 
operación y funcionamiento de la Policía Intermunicipal; ejercer por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública, la administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las 
acciones y operaciones policiales preventivas que se desarrollen en el territorio de los Municipios; 
por su parte, los Ayuntamientos adquirieron la obligación de destinar a la Policía Intermunicipal, 
todas aquellas aportaciones que reciban por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, 
por parte de Entidades u Organismos Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean 
administrados y ejercidos a través del Gobierno del Estado. 

IV.3 En términos de las disposiciones vigentes, el 1o. de enero de 2011, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Pánuco, un Convenio  
de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de 
su Secretaría de Seguridad Pública y a través del Órgano Administrativo que ésta determine, preste 
el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio de dicho Municipio, el 
cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Sexta. En dicho 
Convenio el Gobierno del Estado adquirió entre otros compromisos, la obligación de aportar el 
personal, vehículos, armamento, equipo y recursos financieros que se requieran para la operación y 
funcionamiento de la Policía; ejercer por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, la 
administración y operación de dicha Corporación Policial, y coordinar las acciones y operaciones 
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policiales preventivas que se desarrollen en el territorio del Municipio de Pánuco; por su parte, el 
Ayuntamiento de Pánuco, adquirió la obligación de destinar a la citada Policía, todas aquellas 
aportaciones que reciba por concepto de subsidios, programas, donaciones u otras, por parte de 
Entidades u Organismos Gubernamentales o privados, para que dichos recursos sean 
administrados y ejercidos a través del Gobierno del Estado. 

IV.4  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 1 de enero de 2012, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un 
Convenio de Coordinación de Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por 
conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, preste el servicio de seguridad pública y policía 
preventiva municipal en el territorio de dichos Municipios, el cual manifiestan se encuentra vigente 
de conformidad con su cláusula Décima Sexta. 

IV.5  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 21 de marzo de 2013, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el ayuntamiento de Fortín, un Convenio de 
Coordinación de acciones en materia de seguridad pública, mediante el cual el Municipio hace 
entrega del Servicio de seguridad pública y policía preventiva al Gobierno del Estado por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

IV.6 De conformidad con las disposiciones vigentes, el 24 de abril de 2013, el Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el Ayuntamiento de Córdoba, un Convenio de 
Coordinación de Acciones en materia Seguridad Pública, para que el Estado, por conducto de su 
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección de Operaciones de Seguridad Pública de 
la Subsecretaría de Seguridad Pública y la Dirección General de Tránsito del Estado, opere el 
mando único de los servicios públicos de seguridad pública y policía preventiva, así como tránsito y 
vialidad en el territorio del Municipio, el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su 
cláusula Décima Sexta. 

IV.7  De conformidad con las disposiciones vigentes, el 7 de mayo de 2013, el Gobierno del Estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el ayuntamiento de Acayucan, un Convenio de 
Coordinación de acciones en materia de seguridad pública, mediante el cual el Municipio hace 
entrega del Servicio de seguridad pública y policía preventiva a el Gobierno del Estado por conducto 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

IV.8 De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave celebró, el 2 de enero de 2013, con los Municipios de Coatzacoalcos, Cosoleacaque, 
Minatitlán, Pánuco y Poza Rica de Hidalgo, el 24 de abril de 2013, con el Municipio de Córdoba, el 4 
de febrero de 2015, con los municipios de Acayucan y Fortín, diversos Convenios Específicos de 
Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, los cuales manifiestan se encuentran 
vigentes y los ratifican en todas sus partes. En dichos Convenios las partes acordaron entre otros 
compromisos, que todos los recursos que por concepto de SUBSEMUN se asignen a los Municipios 
por parte de la Federación, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, serán ejercidos directamente por dichos Municipios, quienes serán los responsables de 
aportar los recursos de coparticipación para que el Estado los aplique conforme a la normativa 
del SUBSEMUN. 

IV.9 El primero de enero de 2014, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con 
cada uno de los Ayuntamientos de Veracruz y Boca de Río, un Convenio Modificatorio al Convenio 
señalado en la declaración IV.4 del presente “CONVENIO”, en los cuales acodaron que para el caso 
de que durante la vigencia de dichos Convenios, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o 
en el Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal  
o estatal se destinen recursos a los Municipios de Boca de Río y Veracruz, éstos ejercerán los 
recursos respectivos, exclusivamente en las acciones que se requieran para la prestación de la 
Seguridad Pública y los Servicios de Policía Preventiva en el territorio de los Municipios, así como 
de aportar los recursos de coparticipación de conformidad con las reglas de operación de los 
proyectos o programas que apliquen a los casos concretos. 

IV.10 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “LOS MUNICIPIOS” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del SUBSEMUN y de 
coparticipación, respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que 
realicen, las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", 
el “CONVENIO” y su Anexo Técnico, y demás disposiciones legales aplicables. 
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V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2  Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “LOS MUNICIPIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública 
que realiza “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”, y con ello, salvaguardar los 
derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos”, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con Prioridad 
Nacional, y por las razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a 
“EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “LOS MUNICIPIOS” podrían 
recibir hasta las siguientes cantidades de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Acayucan  $10,000,000.00 

 Boca del Río  $11,801,840.00 

 Coatzacoalcos  $12,497,273.00 

 Córdoba  $10,682,372.00 

 Cosoleacaque  $10,145,819.00 

 Fortín  $10,000,000.00 

 Minatitlán  $10,341,898.00 

 Pánuco  $10,255,763.00 

 Poza Rica de Hidalgo  $12,024,108.00 

 Veracruz  $29,491,917.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS MUNICIPIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Acayucan  $2,500,000.00 

 Boca del Río  $2,950,460.00 

 Coatzacoalcos  $3,124,318.25 

 Córdoba  $2,670,593.00 

 Cosoleacaque  $2,536,454.75 

 Fortín  $2,500,000.00 

 Minatitlán  $2,585,474.50 

 Pánuco  $2,563,940.75 

 Poza Rica de Hidalgo  $3,006,027.00 

 Veracruz  $7,372,979.25 
 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 
normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 
a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 
la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 
“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, y los de aportación municipal o coparticipación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 
para profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
que realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de  
“LOS MUNICIPIOS”, mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en  
“LOS MUNICIPIOS”, así como para el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de 
prevención social del delito en el territorio de “LOS MUNICIPIOS”; 

E. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el monto total de la coparticipación municipal, para que ésta 
los ejerza conforme a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación 
policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio 
de “LOS MUNICIPIOS”; 

F. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  
“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con las que cuenten en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado. 

L. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información o cumplir los 
requisitos y obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LOS MUNICIPIOS” publicarán en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  
“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSEMUN”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 
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B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  
la Federación; 

C. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por “LOS MUNICIPIOS”, conforme  
a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación policial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio  
de “LOS MUNICIPIOS”; 

D. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

E. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca. 

F. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, informes mensuales y trimestrales, del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos de la coparticipación; las disponibilidades 
financieras con las que en su caso cuente, y el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

G. Coordinarse con “LOS MUNICIPIOS”, para proporcionar la información o cumplir los requisitos y 
obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su competencia  
y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 
(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS MUNICIPIOS” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las 
siguientes cantidades 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Acayucan  $5,000,000.00 

 Boca del Río  $5,900,920.00 

 Coatzacoalcos  $6,248,636.50 

 Córdoba  $5,341,186.00 

 Cosoleacaque  $5,072,909.50 

 Fortín  $5,000,000.00 

 Minatitlán  $5,170,949.00 

 Pánuco  $5,127,881.50 

 Poza Rica de Hidalgo  $6,012,054.00 

 Veracruz  $14,745,958.50 
 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la cual 
corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Acayucan  $5,000,000.00 
 Boca del Río  $5,900,920.00 

 Coatzacoalcos  $6,248,636.50 
 Córdoba  $5,341,186.00 

 Cosoleacaque  $5,072,909.50 
 Fortín  $5,000,000.00 

 Minatitlán  $5,170,949.00 
 Pánuco  $5,127,881.50 

 Poza Rica de Hidalgo  $6,012,054.00 
 Veracruz  $14,745,958.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de julio de 2015 

En caso de “LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS MUNICIPIOS” y/o “LA ENTIDAD FEDERATIVA ”harán públicos el presente 
instrumento y Anexos Técnicos respectivos, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
13 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero de dos mil quince.- Por 
el Secretariado: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Francisco Portilla Bonilla.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, Marco 
Antonio Martínez Amador.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Dagoberto Marcial Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Miguel Ángel Yunes Márquez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Boca del Río, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Guillermo Moreno Chazzarini.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Joaquín Caballero Rosiñol.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Coatzacoalcos, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Edith Alejandra Theurel Cotero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Córdoba, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Luis Alberto García Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ponciano Vázquez Parissi.- Rúbrica.- La Síndico Municipal 
de Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yamilet Cruz Escobar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave, Armel Cid De León Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave, Lucio Otilio Flores Espinoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Héctor Damián Cheng Barragán.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Martín Gracia Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ricardo García Escalante.- Rúbrica.- La Síndico 
Municipal de Pánuco, Veracruz de Ignacio de la Llave, Sandra Luz de León Maza.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Sergio Lorenzo Quiroz Cruz.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, Inés Adriana Gómez 
García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Ramón Poo Gil.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, Carlos José Díaz Corrales.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los municipios, y en su caso, a los estados, 
cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los municipios, así como al Gobierno del 
Distrito Federal para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales (SUBSEMUN), que celebran 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave  
y el Municipio de Tihuatlán de dicha entidad federativa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LOS MUNICIPIOS, Y EN SU CASO, A LOS ESTADOS, CUANDO TENGAN A SU CARGO LA FUNCIÓN O 

LA EJERZAN COORDINADAMENTE CON LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SUS DEMARCACIONES TERRITORIALES”, EN LO SUCESIVO “SUBSEMUN”, QUE 

CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR,  

EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARTURO BERMÚDEZ ZURITA Y EL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, EN LO SUCESIVO  

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. GREGORIO GÓMEZ 

MARTÍNEZ, ASÍ COMO EL SÍNDICO EL C. DAMIÁN DURÁN ANDRÉS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 8 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, y las 

demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 

18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo sexto del “PRESUPUESTO DE 

EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  

de Seguridad Pública, así como la regla Vigésima Primera, fracción I, de las Reglas para el 

otorgamiento del Subsidio a los Municipios, y en su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la 

función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal 

para la seguridad pública en sus demarcaciones territoriales”, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de enero de 2015, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, 

piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 

Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz, a partir del 

1 de diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

II.2 El servidor público que lo asiste cuenta con facultades para suscribir el “CONVENIO” de conformidad 

con los artículos 8, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, así como el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en 

la Gaceta Oficial del estado, el 22 de octubre de 2014. 

II.3 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre, soberano y autónomo en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno popular, representativo y democrático, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en  Leandro Valle esquina Ignacio Zaragoza, Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN” designa a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y 

Valencia s/n, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enriquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en los 

artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2 El C. Gregorio Gómez Martínez, Presidente Municipal Constitucional de Tihuatlán, asumió su cargo a 

partir del 1o. enero de 2014, y en unión con el Síndico, el C. Damián Durán Andrés, cuentan con 

facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 33, fracción XVI, 

inciso g), 68, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, 

fracción XXV inciso h) y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como su domicilio el 

ubicado en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

C.P. 92900. 
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IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1  Con base en los ordenamientos vigentes, el 16 de mayo de 1996, el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, celebró con los Ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo, Tihuatlán 
y Coatzintla, un Convenio de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, con fin de 
prestar el servicio público de seguridad en el territorio de dichos Municipios, en el cual las partes 
acordaron establecer para tal efecto un Sistema de Policía Intermunicipal a cargo del Estado, mismo 
que manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su cláusula Décima Quinta. 

IV.2  De conformidad con los ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, celebró el 9 de febrero de 2015, con el Municipio de Tihuatlán, un Convenio Específico  
de Coordinación de Acciones en materia de Seguridad Pública, el cual manifiestan se encuentra 
vigente de conformidad con su cláusula Sexta. En la cláusula Segunda, Tercera y Cuarta de dicho 
Convenio, las partes acordaron lo siguiente: 

 “SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que todos los recursos que por concepto de SUBSEMUN se 
asignen a el Municipio de Tihuatlán por parte de la Federación, a través del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, serán ejercidos directamente por el Municipio, quien será 
el encargado de realizar las comprobaciones correspondientes 

 TERCERA.- “LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y funciones, se comprometen a cumplir 
con lo previsto en las disposiciones legales aplicables, para que el Municipio de Tihuatlán pueda 
acceder a las ministraciones de los recursos del SUBSEMUN. 

 CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que Municipio será el responsable de aportar los recursos de 
coparticipación, que se prevea en la normativa aplicable al SUBSEMUN, mismos que serán 
depositados a la cuenta aperturada para tal efecto, para la aplicación de la restructuración y 
homologación salarial de los elementos policiales estatales que realizan la función de seguridad 
pública y policía preventiva en el territorio del Municipio de Tihuatlán y en su caso, para un programa 
de mejora de las condiciones laborales de dichos elementos, o bien para los destinos de gastos que 
para los recursos de coparticipación, prevea la normativa del SUBSEMUN”. 

IV.3 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, “EL MUNICIPIO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del SUBSEMUN y de coparticipación, 
respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", las "REGLAS", el “CONVENIO” y su 
Anexo Técnico, y demás disposiciones legales aplicables 

V. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1  Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y 

V.2  Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSEMUN”  
a “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública que realiza  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en el territorio de “EL MUNICIPIO”, y con ello, salvaguardar los derechos e 
integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos en “EL MUNICIPIO”, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los Programas con 
Prioridad Nacional, y por las razones expuestas en el apartado IV de declaraciones del presente 
“CONVENIO”. 

Los recursos transferidos del “SUBSEMUN” son no regularizables, parcialmente concursables y no pierden 
el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan  
a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSEMUN”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, el Acuerdo de Elegibilidad y “LAS REGLAS”, “EL MUNICIPIO” podría 

recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos del “SUBSEMUN”: 

MUNICIPIO: MONTO FEDERAL: 

 Tihuatlán  $10,256,429.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 

“CONVENIO”, “EL MUNICIPIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: APORTACIÓN MUNICIPAL: 

 Tihuatlán  $2,564,107.25 

 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 

recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos 

normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO”. Además de las señaladas en “LAS REGLAS” y otras 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 8 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 

materia presupuestaria; de adquisiciones; de obra pública y de rendición de cuentas que corresponda 

a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. Realizar la adquisición del equipamiento y la contratación de la infraestructura y servicios, así como 

la profesionalización para el cumplimiento del objeto del “SUBSEMUN”, conforme a lo dispuesto en 

“LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “SUBSEMUN” que le sean transferidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Ejercer los recursos del “SUBSEMUN” para el objeto del presente “CONVENIO” y en forma exclusiva 

para profesionalizar y equipar al cuerpo de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que 

realizan la función de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, 

mejorar la infraestructura de dichas corporaciones ubicadas en “EL MUNICIPIO”, así como para el 

desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de prevención social del delito en el territorio 

de “EL MUNICIPIO”; 

E. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el monto total de la coparticipación municipal, para que ésta 

los ejerza conforme a “LAS REGLAS” y en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación 

policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en el territorio 

de “EL MUNICIPIO”; 

F. Registrar los recursos que por el “SUBSEMUN” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

G. Informar al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Reportar trimestralmente, al Consejo Nacional de Seguridad Pública, a través de  

“EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“SUBSEMUN”; 

b. Las disponibilidades financieras del “SUBSEMUN” con la que cuente en su momento, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y/o pagado correspondiente. 
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I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 

los recursos del “SUBSEMUN”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

K. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 

mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 

“SUBSEMUN”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuenten, el presupuesto 

comprometido, devengado y/o pagado. 

L. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información o cumplir los 

requisitos y obligaciones previstas en “LAS REGLAS”, de aquellas acciones que en el ámbito de su 

competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  

a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

M. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “EL MUNICIPIO” publicará en su página de Internet, 

el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron asignados. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en  

“LAS REGLAS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 

“SUBSEMUN” y los de coparticipación aportados por “EL MUNICIPIO”, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

B.  

C. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “SUBSEMUN”, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de  

la Federación; 

D. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por “EL MUNICIPIO”, conforme a “LAS REGLAS” y 

en beneficio exclusivo de los elementos de la corporación policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

que realizan la función de seguridad pública en el territorio de “EL MUNICIPIO”; 

E. Registrar los recursos del “SUBSEMUN” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 

pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 

formatos que al efecto establezca; 

G. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, informes mensuales y trimestrales, del 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos de la coparticipación; las disponibilidades 

financieras con las que en su caso cuente, y el presupuesto comprometido, devengado y pagado, y 

H. Coordinarse con “EL MUNICIPIO”, para proporcionar la información o cumplir los requisitos y 

obligaciones previstas en las “Reglas”, de aquellas acciones que en el ámbito de su competencia  

y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración en términos de la regla Vigésima Cuarta de “LAS REGLAS”, la cual corresponderá al 50 

(cincuenta) por ciento del monto total convenido previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

y ”EL MUNICIPIO” a lo dispuesto por la regla Vigésima Cuarta, fracción II de dichas Reglas, en las siguientes 

cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

FEDERAL: 

 Tihuatlán  $5,128,214.50 
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“EL MUNICIPIO” solicitará la segunda ministración en términos de la regla Vigésima Quinta, la cual 
corresponderá al 50 (cincuenta) por ciento del monto total convenido y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO: MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 
FEDERAL: 

 Tihuatlán  $5,128,214.50 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de 
su respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSEMUN”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y/o “EL MUNICIPIO” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por el 
Capítulo V de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 
de diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los 
recursos federales ministrados. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
de este Subsidio, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL MUNICIPO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA harán públicos el presente 
instrumento y Anexo Técnico respectivo, conforme a “LAS REGLAS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LAS REGLAS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para 
“LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán 
resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
6 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 10 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Arturo Bermúdez Zurita.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Gregorio Gómez 
Martínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tihuatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, Damián Durán 
Andrés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, EN LO SUCESIVO LA "SECRETARÍA", 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL Y EL OFICIAL MAYOR EL 

LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ MONTES; Y POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 

EL LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO 

ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008; 

II. El 13 de octubre de 2008, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal como una instancia de coordinación 
"DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en 
los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, 
la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la autonomía municipal, así como de las instituciones y 
autoridades que intervengan en la instancia de coordinación. 

En concordancia con la reforma del nuevo Sistema de Justicia Penal el 8 de octubre de 2013 se publicó en 
el "DOF", el Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta 
al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que regirá en el orden federal y en el  
fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una instancia de coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los poderes federales, la soberanía de las entidades federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación; 

III. La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, con autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones 
del Consejo de Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la 
implementación del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC" encargada de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno; 

IV. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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Que de acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir 
instrucciones específicas respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias 
competentes de las entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el 
presente Acuerdo y sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de 
Justicia Penal en la entidad federativa o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática en el Sistema de Justicia Penal, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo 
Sistema de Justicia; razón por la cual en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, se asignó a la Secretaría de Gobernación los recursos necesarios dentro del Ramo 04 para el programa 
presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal", mediante un monto de $1,009,642,931.00 (un mil nueve millones seiscientos cuarenta y dos mil 
novecientos treinta y un pesos 00/100 M.N.); 

V. El 3 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, en el que, en el anexo 19 denominado acciones para la prevención del delito combate a 
adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos, en el Ramo 04 
correspondiente a la Secretaría de Gobernación, se hace referencia al monto que se otorgara a la "SETEC" 
para la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal; 

VI. El 12 de diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el "DECRETO" por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el cual se establece en el 
Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, los Rezagos en la implementación del nuevo 
Sistema de Justicia Penal en México; 

Por lo que, el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", busca fortalecer los recursos destinados a la 
implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias 
en los estados. También haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios 
constitucionales, realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, 
administración, procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la 
infraestructura necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para 
cumplir con las necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que 
indica la reforma. A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor 
de la libertad, nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL SEGOB", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas 
de Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población". Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de  
la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa transversal 

VII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el "DOF", el Acuerdo por el que se establecen las políticas 
para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de 
Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015 "POLÍTICAS", así como su la 
nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, a través del cual se establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios 
para que las entidades federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance 
de implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa; 

Que el objeto de las "POLÍTICAS" es establecer las bases y requisitos para destinar a las entidades 
federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyectos que, en su 
caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO", y 

VIII. El día 13 de abril de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, el Acuerdo de 
Coordinación mediante el cual se instala la Comisión de Implementación del Sistema de Justicia Penal del 
Estado de Zacatecas en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 6 de abril de 2011, 
Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación 
y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con Secretario Técnico Pro Tempore de la Comisión para la 
Implementación de la Reforma Penal en lo sucesivo el "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter 
público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

El Estado de Zacatecas, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio  
No. STPNSJP/010/2015, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 
en las "Políticas". En sesión del 26 de febrero de 2015 dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes, entre ellos 12 correspondientes al 
Eje de Capacitación, 8 correspondientes al Eje de Tecnologías de la Información y Equipamiento,  
4 correspondientes al Eje de Infraestructura y 1 correspondiente al Eje de Difusión y Transparencia. 

DECLARACIONES 

1. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

1.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o., fracciones VI y X, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB"; 
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1.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB"; y el artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de 
octubre de 2008, y su correspondiente reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el 
artículo segundo transitorio del Acuerdo por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación 
de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las 
entidades federativas para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el "DOF" el 31 de diciembre de 2014, así 
como la nota Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Políticas para la obtención y aplicación de los 
recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades 
federativas para el ejercicio fiscal 2015 publicada el 20 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante el cual se instruye a la "SECRETARÍA" para que, en representación del Secretario de Gobernación, 
suscriba los convenios de coordinación necesarios con los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas 
relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de Subsidios; 

1.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 43801 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con constancia de suficiencia presupuestaria 
número 311788, y 

1.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 171, de la 
calle Melchor Ocampo, piso 1, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11370 en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

2. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

2.1. El Estado de Zacatecas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o., 2o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

2.2. El Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, así como 7o. y 8o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 

2.3. El Lic. Jaime Santoyo Castro, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 5o. fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Zacatecas; 

2.4. El Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, Secretario de Finanzas de Zacatecas, fue nombrado por el 
Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 5o. y 6o. fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Zacatecas, y 

2.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Boulevard Héroes de 
Chapultepec número 1902, colonia Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

3. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

3.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 6 de abril de 2011 cuenta con las atribuciones de 
Impulsar las acciones necesarias para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal; 

3.2. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número SEGOB/CJ/019/2015 
de fecha 20 de enero de 2015 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS atribuciones suficientes para firmar los Anexos Técnicos del presente Convenio. 

4. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

4.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
someter el presente Convenio, y 

4.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; el "Acuerdo" y 
demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los anexos técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS" se describen los ejes respecto de los 
cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA. DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o del Distrito Federal, por conducto del representante legal de la entidad federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA. DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los anexos técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $27’494,044.64 (veintisiete millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil cuarenta y cuatro pesos 64/100 M.N.), con cargo a la partida presupuestal 43801 relativa 
a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", y constancia de suficiencia presupuestaria  
número 311788. 

Las aportaciones de los recursos federales se realizarán en dos partes: 

a) La primera aportación equivalente al ochenta por ciento (80%) de la totalidad de los recursos asignados, 
se realizará dentro de los treinta días siguientes después de haber suscrito el presente Convenio de 
Coordinación, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes; esta aportación 
corresponde a la cantidad de $21’995,235.71 (veintiún millones novecientos noventa y cinco mil doscientos 
treinta y cinco pesos 71/100 M.N.), y 

b) La segunda aportación equivalente al veinte por ciento (20%) se otorgará una vez que el Comité de 
Subsidios haya determinado con base en la evidencia que presente la entidad federativa, que el recurso 
suministrado en la primera aportación ha sido comprometido de acuerdo al objetivo establecido en el anexo 
técnico correspondiente, o, exista compromiso de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" o del "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, para 
comprometer el recurso en el ejercicio fiscal 2015, siempre y cuando el compromiso sea asumido por quien 
cuente con atribuciones para obligarse. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal y 
se considerarán devengados a partir de su entrega a la "ENTIDAD FEDERATIVA", en términos de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". La "SECRETARÍA" es ajena a 
los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a dejar en paz y a salvo la "SECRETARÍA". 

QUINTA. RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA" o de sus equivalentes, a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA. CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 
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Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas, en la 
Institución Bancaria: Banco Santander (México) S.A., con número de CLABE: 014225180000241178, número 
de cuenta: 18000024117, tipo de cuenta: maxienlace-productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0354, 
Zacatecas, fecha de apertura: el 14 de enero de 2015. 

SÉPTIMA. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el presente Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las disposiciones  
federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas. 

Por lo que, la "SECRETARÍA" y la "SETEC" son ajenas a los procedimientos de adjudicación, 
contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de 
los proyectos aprobados, por lo que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a la 
"SECRETARÍA" y a la "SETEC"; 

Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos respectivamente; 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la entidad 
federativa (o su equivalente) a la "SETEC", a través de la herramienta informática de seguimiento la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora; 

IV. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se hace referencia en el presente convenio y los anexos técnicos respectivos, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a la entidad 
federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se requiera 
el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquél en que se realice el depósito de 
los mismos, correspondientes a la primera ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

V. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VI. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este convenio; 

VII. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

VIII. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia de este convenio, debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

IX. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

X. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XI. Para el caso de proyecto de capacitación la entidad federativa deberá, comprometerse a capacitar 
específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en personal 
sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores públicos 
capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XII. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual son 
de la Federación a través de la "SECRETARÍA"; 
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XIII. Responsabilizarse a través de su Tesorería, o su equivalente, de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XIV. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el anexo técnico; 

XV. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVI. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XVII. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los anexos 
técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de dichas acciones; 

XVIII. Informar en tiempo y forma el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme al 
cronograma establecido en el convenio de coordinación respectivo y sus anexos técnicos, a través de la 
herramienta informática de seguimiento; en caso de no realizar esta acción, justificar conforme a los plazos 
establecidos en el cronograma, la omisión de la actividad requerida; 

XIX. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio y a los anexos técnicos; 

XX. Observar, en su caso, lo dispuesto por el artículo 82, fracción XI, de la "LEY DE PRESUPUESTO", al 
recibir los recursos asignados; 

XXI. Que todos los reportes o informes solicitados contengan la información que demuestre que los 
recursos públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXII. Compartir los productos de los proyectos a que se hace referencia este Convenio con otra u otras 
entidades federativas, en coordinación con la "SECRETARÍA"; 

XXIII. Comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones federales aplicables; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XXIV. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXV. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, así como comprobar 
oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las "POLÍTICAS" y en las disposiciones 
federales aplicables; 

XXVI. Aplicar las disposiciones federales existentes en materia de adquisiciones, arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las 
mismas; comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad existente a través de la documentación 
soporte del ejercicio de los recursos; 

XXVII. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2015, así como sus rendimientos 
financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXVIII. Las demás previstas en el presente Convenio, sus anexos técnicos y en las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA: La "SECRETARÍA" tendrá 
las siguientes: 

I. Solicitar a las entidades federativas, la información sobre el avance físico y financiero de los proyectos y 
la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del Sistema  
de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS" en caso de incumplimiento de las obligaciones a que 
están sujetas las entidades federativas; 
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III. Expedir y, modificar, en su caso, el Reglamento Interior que norme el funcionamiento y operación del 
Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento  
de las Políticas; 

IV. Del total de los recursos aprobados para el subsidio, se destinará hasta el 7% (siete por ciento), que 
dispondrá la Dirección General de Administración y Finanzas para ejercerlos en gastos de administración del 
subsidio otorgado por la "SETEC", para pagos de bienes y servicios, a favor de personas físicas y/o morales 
derivado del cumplimiento de los recursos asignados a la Entidad Federativa, pudiendo incluir viáticos y 
pasajes del personal de la "SETEC". 

V. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

VI. Proporcionar la información necesaria a fin de que se realicen los registros correspondientes de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

VII. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VIII. Concentrar y analizar la información del subsidio; 

IX. Observar las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento por cuanto a la información que se genere con motivo del otorgamiento del 
subsidio a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 106 de la "LEY DE 
PRESUPUESTO", y 

X. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA. DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2015. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o del Distrito Federal, 
enviará a la "SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre 
de 2015, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA. DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine la "SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora,  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA SEGUNDA. DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son federales, 
por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio, 
contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la entidad federativa y se sujetará a las 
disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones  
jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados, y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado Zacatecas; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los anexos técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA. ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los anexos técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados de 
común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y específicos 
de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los cuales una vez 
firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte integrante de 
este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado o del Distrito Federal; 

Por la "SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de la "SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso, la 
"SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para su 
uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA. DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 
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Si "LA ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA CANCELACIÓN DE RECURSOS. La "SECRETARÍA", a través del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de su 
enlace designado, el cumplimiento de las "POLÍTICAS" y del presente convenio, o determinar la cancelación 
total o parcial de los apoyos otorgados, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a la "SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la "SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio de Coordinación "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite la 
"SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la 
confidencialidad respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

Asimismo el Ejecutivo Federal, a través de la " SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será reservada en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

VIGÉSIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto de 
común acuerdo entre las "PARTES", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "CONSTITUCIÓN" y 44 
de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de 
marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: la Titular de la Secretaría Técnica para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Jorge 
Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Santoyo 
Castro.- El Secretario de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, 
en 3 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 
8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 
primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 185/2015 de fecha 16 de julio de 2015, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, 
solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador, descrito como Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, que afectó a los municipios de 
Los Reyes, Texhuacán y Zongolica. 

Que con oficio H00-DG/1063/2015 de fecha 20 de julio de 2015, el CENAPRED emitió su opinión técnica 
en atención al oficio número 185/2015, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 
conducente que se corrobora el fenómeno de Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 2015, que afectó a 
los municipios de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 21 de julio de 2015, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud 
de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE 
MOVIMIENTO DE LADERA DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015, EN 3 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Los Reyes, Texhuacán y Zongolica del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de Movimiento de ladera del 9 al 13 de julio de 
2015. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 21 de julio de 2015.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente Espinosa.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa en 13 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y por lluvia severa e inundación fluvial en el Municipio de San Juan Evangelista de dicha 
entidad federativa, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 
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CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 0182/2015, recibido con fecha 15 de julio de 2015 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa y el similar número SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015, de fecha 15 de julio 
de 2015, suscrito por la Secretaria de Protección Civil de dicha Entidad Federativa, Lic. Yolanda 
del C. Gutiérrez Carlín, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alvarado, Angel R. Cabada, Catemaco, Cotaxtla, 
Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso del Macho, Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, 
Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra 
Blanca, Tlalixcoyan, Tres Valles y Zongolica por la presencia de lluvia severa, inundación fluvial y pluvial, así 
como para los municipios de Los Reyes, Texhuacán e igualmente Zongolica por movimiento de ladera, del 
9 al 13 de julio de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención 
de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/907/2015, de fecha 15 de julio de 2015, la CNPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la Declaratoria 
de Emergencia para los municipios de Alvarado, Angel R. Cabada, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, 
Lerdo de Tejada, Paso del Macho, Paso de Ovejas, Playa Vicente, Puente Nacional, Saltabarranca, 
San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soledad de Doblado, Tierra Blanca, Tlalixcoyan, 
Tres Valles y Zongolica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por lluvia severa, inundación fluvial y 
pluvial del 9 al 13 de julio de 2015, solicitados en los oficios 0182/2015 y SPC/SECRETARIA/DJ/0671/2015 
referidos con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-441 de fecha 17 de julio de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando los fenómenos de lluvia severa para los municipios de Alvarado, Catemaco, 
Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés 
Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y lluvia severa e inundación fluvial para el municipio de San Juan Evangelista de dicha entidad 
federativa, del 9 al 13 de julio de 2015. 

Que el día 17 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 437, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Alvarado, 
Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, 
San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave por la presencia de lluvia severa; así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha 
entidad federativa por lluvia severa e inundación fluvial, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015, con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y POR LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA, OCURRIDAS DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Alvarado, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano 
Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, Santiago 
Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia 
de lluvia severa, así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha entidad federativa por lluvia severa 
e inundación fluvial, ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Lunes 27 de julio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San José, Jiliapan, Hgo., 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN JOSE, JILIAPAN, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN JOSE, JILIAPAN, HGO. para constituirse en asociación 

religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Jiliapan, municipio de Pacula, Estado de Hidalgo, código 

postal 42250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de San José, ubicado en domicilio conocido, localidad de 

Jiliapan, municipio de Pacula, Estado de Hidalgo, código postal 42250, registrado en el expediente 

de Parroquia de San Antonio de Padua, Jacala, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/693:19/95, como San José, ubicado en dirección conocida, Jiliapan, Jacala, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Reynaldo García Hernández. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Reynaldo García Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Reynaldo García Hernández, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Reynaldo García Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de la Candelaria, Nicolás 
Flores, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE LA CANDELARIA, NICOLAS FLORES, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE LA CANDELARIA, NICOLAS FLORES, HGO. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, Centro, municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo, código postal 

42360. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Nuestra Señora de la Candelaria, ubicado en domicilio 

conocido, localidad y municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo, código postal 42360, registrado en el 

expediente de Diocesis de Tula, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/693/93, como Templo Virgen 

de la Candelaria, Dom. Con., Nicolás Flores, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: José Alfredo Moreno Ruiz. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y José Alfredo Moreno Ruiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: José Alfredo Moreno Ruiz, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y José Alfredo Moreno Ruiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de San Antonio de Padua, 
San Antonio Zaragoza, Hgo. para constituirse como asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA, SAN ANTONIO 

ZARAGOZA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE SAN ANTONIO DE PADUA, SAN ANTONIO ZARAGOZA, 

HGO. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Plaza Constitución número 19, localidad de San Antonio Zaragoza, municipio de San 

Salvador, Estado de Hidalgo, código postal 42650. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de San Antonio de Padua, ubicado en Plaza Cívica, sin 

número, localidad de San Antonio Zaragoza, municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo, código postal 

42650, registrado en el expediente de Parroquia de el Divino Salvador, San Salvador, Hgo., A. R., con número 

de registro constitutivo SGAR/693:13/95, como Templo San Antonio de Padua, ubicado en Plaza Cívica, 

S. Antonio Zaragoza, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Pablo Meza Obregón. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Pablo Meza Obregón. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Pablo Meza Obregón, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Pablo Meza Obregón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia del Apóstol Santiago, 
Tlapanaloya, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DEL APOSTOL SANTIAGO, TLAPANALOYA, 

HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DEL APOSTOL SANTIAGO, TLAPANALOYA, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: domicilio conocido, localidad de Tlapanaloya, municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, 

código postal 42880. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia de Santiago Apóstol, ubicado en domicilio conocido, localidad 

de Tlapanaloya, municipio de Tepeji del Río, Estado de Hidalgo, código postal 42880, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Francisco de Asis, Tepeji del Rio, Hgo., A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/693:27/95, como Templo Santiago Apostol, ubicado al Pte. Escuela Primaria, Santiago 

Tlapanaloya, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Abelardo Martínez Zúñiga. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Abelardo Martínez Zúñiga. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Abelardo Martínez Zúñiga, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Abelardo Martínez Zúñiga. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Cuasiparroquia El Sagrado Corazón de 
Jesús, Tula, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA CUASIPARROQUIA EL SAGRADO CORAZON DE JESUS, 

TULA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada CUASIPARROQUIA EL SAGRADO CORAZON DE JESUS, TULA, HGO. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que 

a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prol. Emiliano Zapata, sin número, Barrio Alto, municipio de Tula de Allende, Estado de 

Hidalgo, código postal 42807. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Capilla del Sagrado Corazón de Jesús, ubicado en andador Nereo de la 

Vega y Daniel Campusano, sin número, Barrio Alto, municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, código 

postal 42807, registrado en el expediente de Parroquia de San Jose, Tula, Hgo., A. R., con número de registro 

constitutivo SGAR/693:7/95, como Templo Sagrado Corazon, ubicado en calle Andador Nereo de la Vega y 

Daniel Campusano, colonia Infonavit, S. Lorenzo de Tula, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Tomás Nava Cendejas. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Tomás Nava Cendejas. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Tomás Nava Cendejas, Cuasipárroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Tomás Nava Cendejas. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Bautista Nueva Vida de 
Arandas, Jalisco para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA 

NUEVA VIDA DE ARANDAS, JALISCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA NUEVA VIDA DE ARANDAS, JALISCO para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Hernández número 109, Centro, entre Vicente Guerrero y Ramón Corona, municipio de 

Arandas, Estado de Jalisco, código postal 47180. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Hernández número 109, Centro, entre Vicente Guerrero y Ramón Corona, 

municipio de Arandas, Estado de Jalisco, código postal 47180. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Miguel Ángel García Miranda, José Luis Orozco Palos, Silvia Castellanos Llamas, 

Armando López Felipe y Graciela de los Santos Reyes. 

V.- Relación de asociados: Miguel Ángel García Miranda, José Luis Orozco Palos, Silvia Castellanos 

Llamas, Armando López Felipe y Graciela de los Santos Reyes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel García Miranda, Presidente; 

José Luis Orozco Palos, Secretario; Silvia Castellanos Llamas, Tesorera; Armando López Felipe, Primer 

Vocal; y Graciela de los Santos Reyes, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Raúl Eduardo González García. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Luz Divina de 
Matamoros, Tamaulipas para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista 
de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA LUZ DIVINA 

DE MATAMOROS TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA LUZ DIVINA DE MATAMOROS TAMAULIPAS para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Arquitectos número 4, colonia Alberto Carrera Torres, municipio de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporase a 

su patrimonio, denominado Iglesia Bautista Luz Divina de Matamoros Tamaulipas, ubicado en calle 

Arquitectos número 4, colonia Alberto Carrera Torres, municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Pedro Salazar García, Esmeralda Espriella Castillo y Christian Noé Guillén Ramos. 

V.- Relación de asociados: Pedro Salazar García, Esmeralda Espriella Castillo y Christian Noé Guillén 

Ramos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Salazar García, Presidente; 

Esmeralda Espriella Castillo, Secretaria; y Christian Noé Guillén Ramos, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Esteban Muñoz Murillo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia el Señor del Buen Viaje, 
Orizabita, Hgo. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de Tula, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIOCESIS DE TULA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA EL SEÑOR DEL BUEN VIAJE, ORIZABITA, HGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA EL SEÑOR DEL BUEN VIAJE, ORIZABITA, HGO. para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de DIOCESIS DE TULA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Morelos número 2, Orizabita, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código 

postal 42306. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble señalado unilateralmente como 

propiedad de la Nación, denominado Parroquia del Señor del Buen Viaje, ubicado en domicilio conocido, sin 

número, Orizabita, municipio de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, código postal 42306, registrado en el 

expediente de Parroquia de San Nicolas, Ixmiquilpan, Hgo., A. R., con número de registro constitutivo 

SGAR/693:17/95, como S. Andrés Orizabita, Dom. Con., Orizabita, Hgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La propagación de la verdad evangélica por todos los medios lícitos que estén a su alcance, con 

pleno respeto a la Libertad de Conciencia de todos los hombres, especialmente la liturgia católica”. 

IV.- Representante: Alejandro Hernández Sánchez. 

V.- Relación de asociados: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alejandro Hernández Sánchez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por la persona y cargo siguiente: Alejandro Hernández Sánchez, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Juan Pedro Juárez Meléndez y Alejandro Hernández Sánchez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil quince.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 

Rúbrica. 


